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lndividuales de pesca del citado recurso trabajando con responsabilidad, en base a dícha política
se ha venido recuperando, conforme se detalla a continuación:

*Con R.M No 336-2005-PRODUCE Publicada el28 /I2/ se otorgo 55 Mil TM para el año 2006

*Con R.M No 357-200d-PRoDUCE Publicada el22/L2/ se otorgo 35 M¡l TM para el año 2007

*Con R.M No 396-2007-PRODUCE PuUt¡caOa ,r/tit se otorgo 45 MilToneladas para el año 2008

*Con R.M No 874-2008-PRODUCE Publicada 30/12/ se otorgo 45 M¡lToneladas para el año 2009..:
*Con R.M No 534-2009-PRODUCE Publicada 23/12/ Se otorgo 40 MilTon¿iadas para el año 2010

* Con R.M No 367-2010-PRODUCE Publicada 01./OL/5e otorgo 40 MilToneladas para el año 2btt

* Con R.M No 4L5-2011-PRODUCE Publicada 3}hz/se otorgo 8,600 Toneladas para el año Z0i2

Como se puede apreciar, es tan grande la diferencia después de SEIS añOS, que.hemos
ido trabajando con cuofas que NO HAN SUPERADO MAS DE 55,000 MIL TOñELADAS como lo

s demostrando. Hoy los funcionarios antes mencionados que desconocen el sector en el
cual trabajan quieren aplicar una política drástica que afectaría no solamente la Economía de los
pescadores sino de toda la población de paita, sus distrititos, y de la Región,

Nuestro, pedido a las autoridades de turno es, que se nos otorau,é uno cuotq p¡mildr ü lg

Por ser una pesca de
profundídad que los patrones de pesca no pueden saber cuál es el tamaño de la especie que
puede estar levantando en las redes de arrastre. A todo esto queremos decir que pAITA ES y
sERÁ SIMPRE uNo DE Los PUERTos MÁs TMpoRTANTEs EN l.A pEseuERtA DE LA MERLUZA,
CATAI\4AR GIGANTE, ANGU'LA, PERICO, ANCHOVETA Y OTRAS ESPECIES, QUE OTROS PUERTOS.NO
LO TIENEN.

Dios derramó su bendición en nuestra región Piura dándonos recursos muy valiosos, y hoy
los funcionarios de este gobíerno AL cuAL HEMos APoYADo que pregona LA-FRASE .'lNCLUctoN

SOCIAL", nos está condenando a toda la población de nuestra querida provincia de paita a la
DEsocUPAcloN SoclAl. creando hambre y miseria, habiendo recurso para pbder salir a trabajar.
Lamentablemente es así de irónico, Paita se está muriendo de hambre.teniendo pescado para
comer. Nuestros reclamos tlenen el amparo legal vigente coino es el derecho al trabajo

Amparado en los artículos 22,23,24 de nuestra constitución política del perú, y nuestras
medidas de fuerza también se encuentran avaladas por el inciso 12) del artículo 2. de la Carta
Magna.
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